
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN DE ORDENACIÓN Y MANEJO INTEGRAL 
 
 

CERTIFICADO DE INSPECCIÓN 
 

 
REQUISITO PARA LA INSPECCIÓN: 
 
• Llenar la solicitud para la inspección semestral 
• Material de Salvamento 
• Extinguidores de incendio 
• Juego de Señales y Luces de Auxilio. 
• Radio para comunicación 
 
LUGAR DE EXPEDICIÓN: 
 
Dirección de Inspección Vigilancia y Control 
 
COSTOS: 
 
B/.  4.00 (Timbre fiscales en solicitud). 
B/.25.00 (Pagaderos a favor de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá). 
 
HORARIO DE ATENCIÓN: 
 
8:30 a.m. a 4:30 p.m. de lunes a viernes. 
 
INFRACCIÓN: Multa de quinientos balboas (B/.500.00). 
 
FUNDAMENTO LEGAL: Ley No. 5 del 17 de enero 1967. 
 
Nota: La inspección de las naves se llevará a cabo cada seis (6) meses y el 
certificado de inspección deberá obtenerse a más tardar el 30 de junio y el 30 de 
diciembre de cada año. 
 
Observación especial: Cualquier información no contemplada deberá ser consulta 
en la Dirección General respectiva. 
 
 


